
Expediente: 5401/21
Carátula: ROMANO GUILLERMO NAHUEL Y OTRO C/ MELIAN CESAR GUSTAVO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27259222864 - ZULLI, MYRIAM DEL CARMEN-ACTOR/A
90000000000 - MELIN, CESAR GUSTAVO-DEMANDADO/A
27259222864 - ROMANO, GUILLERMO NAHUEL-ACTOR/A
30716271648409 - ZULLI, GUILLERMO LEONEL-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS SEGURO, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 5401/21

*H102064485712*
H102064485712

JUICIO: ROMANO GUILLERMO NAHUEL Y OTRO c/ MELIAN CESAR GUSTAVO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. 5401/21

San Miguel de Tucumán, junio de 2023. 1) Por presentado, con domicilio digital constituído se tiene
a CESAR GUSTAVO MELIAN (demandado) en el caracter invocado y se le da intervención de ley.
Se tiene a Orbis Seguros S.A como apoderado común de la parte demandada. Se tiene presente el
número de teléfono denunciado. 2) Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los
siguientes datos: -Fecha: 15/06/2023 - 27259222864 CASTAÑO AVILA ANA CAROLINA -Concepto:
BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp: 223183294 -Monto: 980. Se reserva el
bono de movilidad adjuntado. 3) Se tiene por contestado, por Orbis Seguro, el traslado conferido en
fecha 13/06/2023. 4) Atento a que el demandado constituyó domicilio digital, se notifica -por medio
del presente decreto- a las partes del decreto de apertura a pruebas (decreto de fecha 13/06/2023)

conforme lo normado por los arts. 197 y 199 de la Ley N° 9531. 5) De la documentación presentada por
la parte actora el 08/06/2023, se da vista al demandado César Gustavo Melian por el término de 5
días. Se notifica conforme lo normado por los arts. 197 y 199 de la Ley N° 9531. MVPNA 5401/21

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (P/T)

Actuación firmada en fecha 29/06/2023

Certificado digital:
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